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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

   CVE-2020-1955   Orden HAC/05/2020, de 27 de febrero, por la que se modifi can las 
bases reguladoras de las subvenciones para la realización de proyec-
tos y actividades de información y divulgación de temas europeos por 
municipios y mancomunidades.

   Con fecha 20 de marzo de 2019 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria (nº 56) la Or-
den HAC/16/2019, de 8 de marzo, por la que se regulan las bases de las subvenciones para 
la realización de proyectos y actividades de información y divulgación de temas europeos por 
municipios y mancomunidades. 

 A la vista de la experiencia adquirida y con el objeto de agilizar los procedimientos relativos 
a esta subvención, se considera oportuno adaptar algunos aspectos relativos a los plazos esta-
blecidos en las citadas, todo ello en aras de una mejor gestión de las mismas. 

 Por todo ello, al amparo de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 f) de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Artículo único.- Modifi cación de la Orden HAC/16/2019. 
 Se modifi ca la Orden HAC/16/2019, de 8 de marzo, por la que se regulan las bases de las 

subvenciones para la realización de proyectos y actividades de información y divulgación de 
temas europeos por municipios y mancomunidades. 

 El artículo 5. Procedimiento de concesión, queda redactado como sigue: 
 1. La concesión de las ayudas se efectuará de acuerdo con los principios de objetividad, 

concurrencia competitiva y publicidad, y se efectuará a través de un proceso evaluativo. 
 2. El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva a través de una con-

vocatoria abierta de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 3. Al tratarse de una convocatoria abierta, el número de resoluciones sucesivas que recaerá 
será de dos, siendo el importe máximo a otorgar, en cada una de ellas, el 50% del crédito 
consignado en el presupuesto para cada año en el que se produce la convocatoria, salvo en el 
caso de lo dispuesto en el punto 3.3. 

     3.1 El plazo máximo para la resolución y notifi cación de cada uno de los procedimientos 
será de tres meses, desde la fecha de fi nalización del plazo de presentación de las solicitudes. 

    3.2 Cada una de las resoluciones deberá comparar las solicitudes presentadas en el co-
rrespondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que para 
resolución se haya establecido en la convocatoria abierta. 

     3.3. Cuando a la fi nalización del primer periodo en el que se hayan concedido las subven-
ciones correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se puede trasladar 
la cantidad no aplicada a la posterior resolución del siguiente periodo. En este supuesto, una 
vez recaída la resolución, el órgano concedente deberá acordar expresamente las cuantías a 
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trasladar al siguiente periodo dentro de la misma convocatoria. El empleo de esta posibilidad 
no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los derechos de los solicitantes del periodo 
de origen. 

 4. En uso de la habilitación contenida en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, todas las notifi caciones que durante las fases del 
procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Economía y Hacienda (C/ Hernán Cortés, 9, bajo. Santander). La publica-
ción en dicho tablón sustituirá a la notifi cación individual, surtiendo sus mismos efectos por 
aplicación de lo que se establece en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015. A todos los efectos 
se entenderá practicada la notifi cación el primer día de exposición en el citado tablón, compu-
tándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 

 A meros efectos informativos, la Dirección General de Fondos Europeos deberá disponer 
la publicación de las notifi caciones en su sitio web (www.cantabriaeuropa.org y https://www.
cantabria.es/web/direccion-general-de-fondos-europeos), así como el envío de las mismas, en 
su caso, a través del correo electrónico facilitado por los interesados. 

 5. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Dirección General de 
Fondos Europeos, que estará asistida por un Comité de Valoración. 

 6. El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de Resolución. 

 7. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los benefi ciarios 
cumplen todos los requisitos para acceder a la misma. 

 8. Para la valoración y estudio de las solicitudes se constituirá un Comité. Dicho Comité 
estará compuesto por quien ostente la titularidad de la Dirección General de Fondos Europeos 
que la presidirá, o persona en quien delegue, un funcionario de la Dirección General de Fondos 
Europeos, y la jefa de la Ofi cina de Asuntos Europeos, que intervendrán como vocales, esta 
última actuará asimismo como secretaria del Comité. 

 El Comité podrá solicitar los informes y el asesoramiento que estime precisos. 
 9. El Comité de Valoración, una vez evaluadas las solicitudes, emitirá informe en el que se 

concrete el resultado de la evaluación efectuada. 
 10. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del Comité de Valoración, 

formulará la propuesta de Resolución provisional debidamente motivada, especifi cando los 
solicitantes para los que se propone la concesión de subvención y su cuantía, así como su eva-
luación y los criterios seguidos para efectuarla. 

 11. La propuesta de Resolución provisional se notifi cará a los interesados, en la forma 
prevista en el apartado 4 de este artículo, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para 
que presenten las alegaciones que consideren oportunas. En el caso de que el importe de la 
subvención propuesta sea inferior a la cantidad solicitada se podrá reformular la solicitud, para 
ajustarla a los compromisos y condiciones de la subvención prevista o bien determinar la forma 
en que se fi nanciará la diferencia. 

 De conformidad con el art. 27 de la Ley de Subvenciones de Cantabria, la reformulación 
de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y fi nalidad de la subvención. Para su 
aceptación el Comité de valoración verifi cará que se respetan los criterios de valoración esta-
blecidos en el art. 6 de esta Orden que fueron tenidos en cuenta en la propuesta de resolución 
provisional. 

 Transcurrido el plazo sin presentar alegaciones, reformular la solicitud o determinar la 
forma en que se fi nanciará la cantidad no subvencionada se mantendrá el contenido de la 
solicitud inicial. 

 La reformulación obliga al benefi ciario a realizar la actuación en los términos propuestos, 
aun cuando la cuantía de la subvención propuesta sea inferior a la solicitada. 
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 12. Examinadas las alegaciones aducidas y, en su caso, las reformulaciones de solicitudes 
presentadas, previo informe del Comité de valoración, la Dirección General de Fondos Europeos 
elaborará la propuesta de resolución defi nitiva, que será notifi cada a los interesados que hayan 
sido propuestos como benefi ciarios, en la forma prevista en el apartado 4 de este artículo, para 
que en el plazo de 10 días hábiles comuniquen su aceptación. 

 La aceptación se entenderá otorgada si en ese plazo el benefi ciario no manifi esta su opo-
sición. 

 13. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 14. Las propuestas de resolución provisional y defi nitiva no crean derecho alguno a favor de 
la entidad benefi ciaria propuesta frente a la Administración, mientras no se la haya notifi cado 
la resolución de concesión. 

 15. La competencia para resolver corresponde al titular de la Consejería de Economía y 
Hacienda dentro de los límites legalmente establecidos. 

 16. La Resolución se motivará en la evaluación realizada y además de contener la relación 
de solicitantes a los que se les concede la subvención y su cuantía hará constar, en su caso, de 
manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes. 

 17. La notifi cación a los solicitantes se hará de manera individual en el lugar que se haya 
señalado a tal efecto en la solicitud, sin prejuicio de su publicación en el BOC. 

 18. Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse Requeri-
miento Previo ante el Gobierno de Cantabria en los términos previstos en el artículo 152 de 
la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su notifi cación. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
ENTRADA EN VIGOR 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 27 de febrero de 2020. 
 La consejera de Economía y Hacienda, 

 María Sánchez Ruiz. 
 2020/1955 
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